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Velase.o tuvo que predi-car un sermón en 
una festividad religiosa, pero durante esa 
cereiµonia se recibió lª- nr,ticia de la apro~i
mación del Coronel realista Márquez Do
nallo, y por este motivo aibandonó precipi
ta.fü~.mente el templo el citado Velasco, para 
atender al combate que allí tuvo lugar, 
habiendo sido derrota.dos los insurgentes. 

Pocos días des,pués sufrió Rosain.s otra. 
derrota que le infi.ri6 e1 mismo Márqtiez 
Donallo en el pueblo de San Andrés, (Ene
zo de 1815) . Irrita.do RoSains contra dl
cho pueblo, mandó al Brigadier Velasco á 
castigarlo. Este :permitió que hubiera sa
queo é hizo prender fuego á la Colectur!a 
de Diemnos, donde se consumió gran can
tidad de semillas, y al mismo tiempo pu
blicó un bando, h:n,poniendo la pena. de 
muerte para los que _permanecieran aJ11 a 
la entrada alguna 'tro¡pa realista. 

Algo más de tm afio había transmmri
do des.de la fecha indicada, y durante ese 
eiempo el Dr. Velas:co 1.nduvo unl'do §. Te
rán, sucesor de Rosains, co1n. quien partici
pó de todos los riesgos y penalidades que 
ofrecfa la campaña en que dichos jefes es
taban elm1.)eñados co:ntrfl. el Gobiemo rea
lista. El Dr VelascO, impulsado 1)or algu
na necesidaid ó por algún proyecto, preten
dió embaroarse para los Estados Unidos, 
á .IJrincipioS de 1816, IJero al ir á poner en 
práctica su prOJ.)ósito, tropeW con un oon
tratiempo ines.perado. El General Don Gua
dalupe Victoria, que había estado en pugna 
con todos los partLdario:,; de Rosains, man
dó Poner preso á. Velasoo en uu cala.bozo, 
sujetándolo con grillos y cadenas, pero des
pués lo dejó en libertad y fu€ nueva-mente 
á unirse ·con Rosains. 

Cuando Don Manuel. de Mier y Te.rán, in
teresado en surtirse del armrumento que le 
proponía el americano ·wmiaim Davis Ro
binson, se dirigió con é3te á Playa Vicen
te, en la c9sta de Coa,tzacoalcos, á fin de 
artegJaT el desemba.reo de dicho armarmen
to, hlizo que lo acom_pañaiEe el Dr. V•ela.0001 

de quien desconfiaba, por su ca;rácter in-
trigante. _ 

Desgraciadamente resultó infructuosa d·i
cba -ex¡pediici6n, pues Mier y yTel'lán fué de-
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r~·otarlo por el reali-s-ta Te pete el. 8 de Sep
tiembre de 1816, C8l'!Ca. de Mixtan 6 Huas
pala, donde murieron ahogadas algunas per
sonas. Y entre ellas el Dr. Velase.o 

Desip~és .de consumaida la Indep~ndencia 
se susert.6 una ruidosa polémica entre Ro~ 
~ins Y Terán, con motivo de la muerte d·el 
« r. Vel~o. Rosain¿:; ha.bla publicado un~ 
Relación Histórica," en la anal hizo apa-

re~er como aut~r de esa muerte á Terán, 
qme.n se defen-d:16 enérgicamente, vindicán
~ose de tan terrible car:go por medio d 
~!::Srmes Y declaraciones de personas idó~ 

Y de testigos presenclales, quien.es ase
guraron Que e1 eclesiástico referido había 
muerto _ahogarlo en el río Coatzaeoalcos · y 
no vl'c.tima del asesinato que se imuut~b:i 
á Terán. 



DR. DON JOSE IGNACIO COUTO E IBEA 

Este sacerdote era. originario de Orizaba, 
Esta-do d:e Veracruz, y -:!esempeñ.:1.ba el Cu
rat,ar de San Martfu Texrnelú.can, en el Obis
;pado de Puebla, cuando dió pr-iucipio en 
Dolores la revolución de Independencia. No 
haremos ninguna referencia relativa á lo.s 
-estudios que para ellltrar en la ca.rr-era ecle
aSiástica hizo el Dr. Couto1 poTque el objeto 
princilpal de estos a¡puntes se limita á. pre
sentarlo ún1ca,mente en su vida como par
tidario de la Indepenidencla. 

Consta en la causa que á dicho sacerdote 
se instruyó en Puebla el m.es de Septiem
bre de 1817, que desde loo prime.ros dfas de 
la insurreooión había comenzado á dar 
muestras d,e marcarlas simpatías hacia ella, 
por cuyo motivo b.izo eutrar en sosp-echw; 
y d-esconfianzas á,. las autori1dades realistas. 
As! es que el Gobernador de aquella ciudad 
se vi6 obligaidó tí separarlo d-e su Ourato, 
pe.ro esta determfnaició;n no prrodujo el re
sultado que se deseaba, pues el Dr. Couto 
siguJ6 ha,ciendo uso de la 1nfluencla q_ue 
ejercía en San Martín T.P:xanelúcan, Puebla 
y otros lugares para entregarse á una acti
va. pro,paganda en favor de la- i.nsUTrección. 

Tres años- había permanecido separado de 
dicho Curato, y durante ese tiempo mantu
vo cocrespondencia con varios jef-es insu
rrectos, paritieuJarmeñ.te cnn Victoria y con 
Rosains, á quien~s daba noticias acerea de 
las disposictones que tomaba el Gobierno. 
El Gobernallor Don Ramón Dfaz de Orte
ga, que vigilaba cuM.adosa.mente la coil!du.c-
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hizo dificil la resistencia, y entonces ape~ 
laron los sitiados á a;ba:c.idonar el fuerte, (29 
de Junio de 1817), peNlie111do allf su arti
llerra, fusiles, parque y otros orbjetos. se 
les hkteron setenta y cinco prisioneros, en
tfe los que se contó el Dr. Cauto, quien 
fué conducido con los mismos á, Córdoba. 
no sin dejar de sufrir en el camino algunas 
privaciones, amenazas y malos tratamten.-
1:.o~. Allí se le puso preso en el cuartel del 
Batallón de Castina, y haibiendo intentado 
s.educir á los sold_ados que lo custodiaban, 
se le tra.nsladó á un lugar más seguro. 

El Cmonel Hévfa, en carta que dirigió 
al Virrey Apoda.ca, le der.ía que lo,s def-en
sores d.e Palmillas habían contestado con 
lias bocas de los cañone~ las o:Eertas de In
dulto, y que el Dr. Cauto merecía ser fu
silad.o por sll obstinación y porque procu
raba im~ediir que se indaltaran los sitia
dos. En ·efe!cto,~el Coronel Hevfa pretendió 
pasado por las armas; pero el Dr. Don Mi
guel Valen.Un, Cura de Córdoba, logró con
tener al jefe realista, manifestándole que 
era preciso que el Dr. Cruto hiciese antes 
unos ejercicios espiritualts: esto co,n el fin 
de que se pudiera dar aviso al Obispo de 
Puebla y al Virre.y, quien ordenó luego se, 
envirura el reo é. dicha <:iudad1 á fin de que 
aHf se le sujetara á. proceso, lo qu,e se ve
rificó, poniéndolo recluso en la Cárcel Epis
copal, á dis¡po,si-ción del r~feri-do Obispo, pa
ra; que fuera degradado en su caráicter sa
cerdotal, en la misma for-ma en que lo ha
•b!a sirdo Morelos. · 

Tallito el Brigadier Don Ciriaico de Lla
no, Gobernador entonces de Puebla, comu, 
el Coron:el Hevla, se empeñaban en que el 
Dr. Cauto fuera pasa,do _por las anroas, pe
ro á fin die evitar cénsuras y un escámialo 
público, insisbieroil en que se le degradara 
iprevi.a.mente. Sin ~n ba.rgo, el Obispo Pérez, 
que sin du'Cl'a lo apreciaba, se propuso sal
varlo, resistiéndose á la degrraida.ción, pues 
la estimaba como improcedente ó inadmisi
ble. Sobre este asunto medió uina acüva 
y aicaloraída correspcm.ld:eucia ofteia.l entre 
a.quel Prelado, el Virrey .&poda.ca, el Audi
tor Bata.Her, el Br!gaxlier Llano y el Coro
nel Hevfa, y el ind,dente indicado provoc6 
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durante el .proceso extensos alegatos en que 
fueron tratdas á. colación muchas leyes cj
v11es y muchas doctrina.e: y prácticas ca
nónicas, en pro y en contra de 1a facultad 
de degradar á los ecleshísU.cos. Se consul
tó, pues, sobre este asunto a, la Real Au
diencia de México, y el Fiscal Yáñ.ez en su 
dictámen concluyó pidieudo que se diera 
orden á Llano para que al instante fuese 
ex.traído el reo de la Cárcel Episcopal y se 
Je pusiera preso en la cárcel pública ó en 
nn cuartel y se remitiese el proceso al Obis
po, á fin de que dentro del perentorio plazo 
de seis dfas se ejecutara la tan cuestiona
da degradación, y en seguida fuese juzgado 
P.1 reo por un tribunaJ 6 Consejo de Guerra, 
(Febrero de 1818). 

En tal concepto, el Obis1,o de Puebla. nom
bró al Cura Don Miguel Valentfn, para 
Que ~sooiado al Fiscal C::el Consejo, Don 
Francisco Armesto, se procediese al proce
so :respectivo, el que dió principio en Cór
dob'a el 2 de Septierg;bre. Se hicieron. al reo 
tres pregii.ntas solrume-nte; esto es, sobre la 
causa de su prisión, solJre el tiempo que 
au<luvo con los insurgent6, y por qué no se 
habfa acogido á la gracia de indulto. A es
tas preguntas contestó sin vacilar, que ha
bfa, sido ca¡pturado en Palmillas por haber 
hecho la defensa de aQliel fuerte; que an
duvo tres y medio año"'! con. los il1Surgen
tes, Uevau<lo el grado de Te·niente Coronel, 
y que no se había indultado porque se en
contraba lejos de donde pudiera obtener esa 
grada. 

En segu'.ida se remitió el reo á rnebla 
para la continuación d1e la @usa ante el 
Consejo de Guerra permanente., cuyo tribu
nal lo reconvino sobre los puntos siguien
tes: ¿Por qué no se habfa presentado á in
dulto? Dijo: que ese paso lo consideraba. 
inútil, supuesto que sabia que á él se le 
cousideraba excluido de esa gracia. Que se 
habfa ocupad.o de seduch· §. los centin,elas 
en Córdoba. Dijo: que esa inculpación era 
falsa. Que habla sido declarado enemigo 
del Gobierno, yéndose oon los insurgentes, 
fomentando la rebeli6n. Dijo: qué impeli
do por las Dersecuciones de sus enemigos 
lo había heoho asi, pero que lejos de per-
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judi-Oa.r á la causa del Rey la había favore
ctdo, pu-es nun,ca permitió que se quitara 
l·a vida á ningún soldado realista, como pa
rnce, en efecto, que sucedió. A:demás de esos 
cargos, se le inculpa,ba de que al ser rupre
hendido de&P'l'eció temerariaJmente el indul
to; que había insultado á los aprehenso
res, á quienes pedía que ruejor le füeran cin
co balazos, y que seria ,nsurgente a.un en
l.J'e el polvo de la humillación y del sepul
cro. 

Por último, probablemt:nte como un re
curso para atenuar el cas.tigo que 1e espe
raba, manifestó que cuando Terán se pro-
11usO disolver el Congreso, lo habia acon~ 
sejaidO en ese sentido, á fin de que el Go
bl ern.o decayiese en una sola persona, su
puesto que éste era el único med-io de que 
cesara la sangrienta. guerra que devoraba 
á la Nación. 

El Consejo de Guerq•a condenaba al Dr. 
Couto á la pena capital, pe.ro habiendo he
cho en su favor un vigorosa y bien funda
da defensa el Dr. Ig;nacio Srucliva.r Y Cam
puza.no, se suspendió la pena de muerte, 
pues dicho defensor hizo todo lo posible 
para sacar inocente al rec;, Implorando mi
se"rico:rdia para él, en nomb-re de la Huma
nidad y de la Religión. Volvióse á insistir 
con ·al obíapo, pidiéndole la degradación 
tantas veces cuestionarla, pero aquel })Tela
do pasó los autos & su Promotor Fiscal, 
Don Luis Mend.izábal y Villa1dea, quien rli
jo, que si no se indultaba al Dr. Cauto·, i 
lo menos d•ebfa seguirse ínstruyen.rdo la cau
sa por medio de los ooren.os y juiciosos trá
mites del Dérecho. Entre tanto, la Junta. 
Coocilia.r del Obispado, fundándose en va
nias reglas 6 l:eyes canónicas, acordó que no 
se podfa pro.ceder á la degradaci6'n. 

Finalmente, después de haber corrido mu
cibas actua.cíones, a:le.gatm;, rec'Ursos de fuer
w. y dictámenes, la ca.usa segufa lentM11en
te su curso, y en el fnterin, el Dr. Couto 
escribió al obispo de Puebla, informánidole 
extenswmiente acerca de todo lo que le ha-bfa 
aconteci.do en la revolución y e:n las pri
siones, y le SU!PUcaba se interesara en fa
vo!I' de él. En ese mfa.mo escrito füio que 
no sola·m-ente babía co!Iltribufdo á la diso-
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lución del Congreso en Tehuacán, sino que 
también trabajó con algunos de sus ruiem .. 
bTos pnra disuadirlos de la incompartibill
darl de un gobierno ropubliGano, con el 
genio 6 el carácter del -pueblo de México. 

Entre tacrito, el Dr. Cauto, tal vez molesto 
6 desespera.do de tan larga prisión, 6 bien 
rprresintierndo algún terrible desenlace de la 
causa que de una manerc.. tan lenta, se le 
segula, esperó la ocasión pro_picia. para eva
dirse tpa.rece que O.e acuerdo con su pr-e
Iado), lo que cousiguió el 29 de Octubre ae 
1818, mas no con el objeto de ir á agre
garse nueva.mente al partido de la in-surrec
ci6n, sino má.5 bien para ir á implorar la 
giracia de indulto, según el mismo ascer
dote decfa al Virrey en la instancia. que le 
d-irigió el 24 de dicho mEs, tlesde el lugar 
en que se encontraba O"Culto, manifest:Já.ndo
le á la vez el deseo que tenhl de emplear 
el resto de sus d fas A'Il acreditar al ruun
d,o su sincero arrepentimi-ento. Xo obstan
te esto, el Dr. Cauto siguió substrayéndose 
á la aeción de las autoridades rea.listas . .AJa
máo refiere que el citado sacerdote se ha
bfa sali-do de la cárcel del Obispado, á la 
sazón que llegaba la orden para que se le 
fusilara, habiendo ten'ido que escaiparse po.r 
entr-e la gu.ar-dia, disfrazado con la ro,pa. ae 
un clérigo, y que el Dr. Don José Manuet 
Herrera, que se hallaba en Puebla, lo oc~lto 
en una bóveda subteránoa de la 1,glesia del 
Espíritu Santo; pero en un impreso exis
tente en la Biblioteca Nacional, se dice que 
qui,en tuvo oculto al Dr. Cauto má.5 de un 
año en una bóveda, f,ué Don José Anton10 
Cardoso. Oe-l'ca de dos años, después de ha
beTse fugado, estuvo dirigiendo Jleticio1Des 
en solicitud de ayuda y de la gracia de in
dulto, al obisDo de Puebla, al Virrey y al 
Comandante: General Dou Ciria.co de Llano, 
hasta qu~ el Virrey le concedió la gracia in
fücaid.n, el 14 de .Junio de 1820, concedién
do-1e residir en Atli.xCQ, y el 9 de Marzo de 
1821, se decretó que po<lfo_ goza.r del olvido 
general otorgaido á los recs pol'íUcos por las 
Cortes de España. 

Casi al mismo tiempo que el Dr. Cauto 
comenzaJba á respirar el 2.ire de la libertad, 
después de cerca de cuatro años de sufri-
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Con el U.tuíl.o de Vi1sitrudor, ba.s;tante qwe
ha;c.er dió á todos lorS i.nisurgienrt;e,s, sin ex
cluir ail mitSIIIlo MoreilOls, pues etuviado por 
la JUJ1ta -en- Diciembre de 1811 á TaiS.Co, 
qwecia atrib,uiT1se la g;loria de 1a ooupaci-On 
die eiSe punrt:.o, i.a. que peirtene,c1ru a. Galea.na, 
y apoderan·se d,e.n battn CaJPtw,aido, del que 
ya hmbia ditSi,pa,do toosc,ioo1ü11s cugas; hubo 
n!e,ceis1dad de qoo Morelos .se prese·nta-se oo 
DBrsona en Tax-co para cortar discusiones, 
Y qu:e ooru c1rejas d~Sitiellll!Platd.ais emia~ á 
Marttnez á Tlalchapa, á donde se había 
neifu,giaido la Ju.ruta. No por eso es-cairmen
taron ni Ra,yón ni s,u Vi.sitadw, .el que d.es
pués de- ha.beil' te[cldo eniojo.sas discusiones 
coo, Don Mruri-ano Ortiz y otro,s Jefes d,e 
SuJt<erpec, f,ué eruviadi0 á Za.catHLn á recia• 
mar á Osorno la parte del botrn q.ue c-0rl'ie:s• 
pon1dtai á Ra.yón:, d.e1 bottn quitado en Pa• 
-ohu-ca á lo'S reali,&J:a.s por Beristaiu; O~orno 
lo trait6 mU'y mal, pero le enit::regó dlez Y 
sets bar.ra.s cbe ])'lata, y además, M.u-,Unez 
co.ns.tg,u:ió interceip.tarr en e'l camino algun:o,s 
e.f-e:etos con los que se pt1"€1Sent6 -en TJalpu
jahua. Todavia acompa"i'ió á su cuñado en 
1a exp:efüción que hizo á Huicb.a-p.am pau'a 
.sorudear á los Vi!llwgr:á11; quiso allt com9 
en todas pa:rte.s, exigir cutmtais, peTo fué 
-enviado á noramala por Francisco de aquél 
a1pe1li-do, e,1 que lo tuvo pre·s-0; _a.c~so lo_ hu· 
biera fusH~a;do, como dioo el diano d.el Se
creitario d-e Rruy-6:n, si no hubierai eincomen~ 
dado ,su .saJvaición á la fiuga, "valiéndose de 
kt, embiriaguez y ex-ce1oos en que aq1~.eJ.lOJS 
hombc.es p.&V,ersos ie,srt;.rubrun. ,se.pu[trudo,s. 

En TeJrnacá.n (NoviE'JIIlbre d1e 1812), tuv? 
,sus füfie:r,enicia,s con Maitrumoro.s, en J'leali
-dad, porque 'D.•O que-rfa entregar las bairras 
d.e p1lata que de lo de- Pac•huca ~~rreis¡p?n• 
d1an á More.l,os, y su comidiuct-ai dio motiivo 
á unai lairga. cwr-e~on,denda: mienltraiS R!l· 
yón deicfa die 1su Vis,i,tador .que eir.a. "de g•em.1? 
act.i:Vo y eficaz y muy á propósito para obli
gar á io.s Sl]bru}tl{;'fllúS á que gururdasen la 
d,e,bid13J su bo:rrdina1ci-6n." Morenos por. sru 
parte, d-ecla d-e él: "No hay- uu.a-a _que s1 ell 
c,rorác,ter die este suj,eito, más p~·opiamenJt-e 
llamado y gen-eTa1menrte re,conoo1<lo par or
gulloso ve-naJ, díscdlo y 8Jl'Tog1airut:e, no fue
·SE'c igi.1¡1m-e-urbe tan ciriimin1all, pudiéramos es
per,a[' á. 1o men-os el que c,ump1i.,ese á los 
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iin,&ubordinados é ind-0.lentes, a. Ollill1P'lill" con 
su deb-e,r. Pero como tOOla!S e~s nulídadie:s 
COllJOUJ1,em; en étl .en tan aillto grado, de suer
te qu,e 1,e hamr oon,ciitado el odlo genierall de 
totlos, yo por mi parté aseg,u.r9 á V. E ., con 
tolda la sincmidad de que soy c-a¡p,az, que 
pal'a m:C y paira cuantos lo conocen 6 s-aben. 
die ru, n,o h'ruy hombne mAJs d,eitesta;ble n-1 
puedo menos qu-e soo:¡p¡retmOOUDJel al v,e:r su 
cr,edem.JCLail." An'OO esta declaración tan p,e
renrtoria se,giui-d.a de otras m lais que More
los no di1SimuJaba. su di:.sgu!Slto. RaQ6n hubo 
de Uaanar ~ su cuñado, el que por entOillCes 
dejó el! Orienit, y tué aJ Oe-01doote, d<>nde 
no habla muchas cuentas q•tlie ,tomar á los 
guier.riiihlera;s del l'IU'mbo. 

'Sin e·mbarg,o, no desistió de su tdieia. y lo 
ll.av16 ail CoD.iglf'eoo de Ohi!LpaTuci,ngo con el 
c.aráidt.'€11" de aicom¡pañamlbe, p-eiro OOllllo allli n(I 
se mauejabarn fondos, n-0 tu.ivo ooas1ón Mar
tinez de irndi.spomerne con naJdJ.e-; oo Obstan.
t-e, el Congr,e$0 utili'z6 sus servidos que DIJ 
f,ueron granléLes, y cuamido Rayón pasó á. en
cargar:se die!l miando d-e Orux:aca en 1814; lle
vó á sni cuñado y aJlí ac:rie.Afltó su irucO'Itl;pe
tenici.a, pues d-ej16 que S€ 1dd:lai:pidasen los fon,. 
d,os, •Y efectos d,ell ejérciJto m&urg,e,nt-e que 
eir.an. valiosos; par a!1gún tiiea:nPo 1a hi!storia 
n.o se OiOUJl)a de Ma.rt.í-nieiz, por lo qu,e se ig
DOII"a si si•guió emr el Oriente ó vo'lvi•ó aJ SU!I', 
y lo único que con.stta dioopués, es que todos 
los inisungentes oo queja.han dei g y que '6Il 

U ruaipa:rn :fiué nomJbrado (•Diciembre d·e 
1814)¡ lntem:1e•n.te Ge.nerail por J.o qu,e, de 
a1cu.e1Pdo con. l:a Co:nmituoi'ón de Aipatzimigán, 
d'ebfa tener á, su e.argo casi tQlda la aidmi.
nistTaición ·de la hacienda ,pública, pe-ro fue
ron tarutoo los rub,uros ,que comeiti'6, que el 
mí;smo Congreso se vi1ó obligado li s-us¡pen
d.erlo ,ern su ,e,m'J)l,eo, y pa.1ra soliciif:ra;r su re
posk!i6n. fué á T,ehua.cán cuamdo eil Coll@l'10· 
"º llegó a:U!, A(vmló en,tre tanto á la e:&])W
siól'll de los :firaiJ,eis c.a:rmeMtas, merdM-a que 
dis1giulsitó á Turá-n., y p.robe¡gi<lo por 'AJ.as, coo
sigui6 veme re¡puesito en su cargo die In.rten• 
denlt,e, con lo que lile.no d·e sobetrbia; S1e prie. 
sent!ó oo las ,ofiJCi.n,as Tecaud1ado!I".aJS á ex:i,gir 
cue-ntas, y á NUUO:Ver em¡p]ml(]_,00,, todo esto 
con ,el trato duro y brusco que le era genial. 
Teoliáru, q,ueriérud.osie mostrar coD1Ci1iador a11D, 
se ,quejó a,l Congreso, Mm,:.tnez enitonoe,s a.. 
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